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Licenciado en Derecho en la Universidad de Oviedo en 2001, postgrado en protección 

jurisdiccional de derechos fundamentales en la UNED en 2009. 

 

Fiscal desde 2006, destinado hasta 2020 en San Sebastián, donde ha sido responsable 

de la Sección de Discapacidad y Tutelas, Fiscal Delegado Antidroga y Fiscal Delegado 

de Cooperación Internacional. 

 

Ha participado en misiones de cooperación para asistencia técnico legal internacional 

en Serbia, Turquía, El Líbano y Kirguistán así como en otros proyectos 

euromediterráneos en colaboración con Eurojust, con autoridades judiciales y fiscales 

de Argelia, Marruecos, Túnez, Egipto, Jordania, Palestina e Israel. 

 

En 2020 solicita traslado a Asturias y obtiene la plaza de Fiscal Coordinador de la 

Fiscalía de Langreo. 

 

Adicionalmente, durante sus 15 años de carrera profesional ha prestado servicios  en 

los juzgados de violencia sobre la mujer de San Sebastián, Azpeitia, Tolosa, Eibar, 

Bergara e Irún y actualmente es responsable de la coordinación de las actuaciones en 

materia de violencia sobre la mujer en la Fiscalía de Langreo con jurisdicción sobre los 

concejos del Alto Nalón.  

 

Desde 2016 desarrolla estudios de doctorado enmarcados en el título "Tutela Multinivel 

de los Derechos Humanos de las Personas con Discapacidad" en la UNED. 


